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RESOLUCIÓN MUNICIPAL No.  015-2020
CONSIDERANDO:

Que,  el  artículo  238  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador  establece  que  los
Gobiernos  descentralizados  gozarán  de  autonomía  política,  administrativa  y financiera  y
se   regirán    por   los    principios   de   solidaridad,    subsidiariedad,    equidad    inteherritorial,

integración y pafticipación ciudadana.

Que,  el  articulo Art.  240.-  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador  Los  gobiernos
autónomos   descentralizados   de    las    regiones,    distritos    metropolitanos,    provincias   y
cantones    tendrán    facultades    legislativas    en    el    ámbito    de    sus    competencias    y

jurisdicciones     territoriales.      Las     juntas      parroquiales      rurales     tendrán     facultades
reglamentarias.  Todos  los  gobiernos  autónomos  descentralizados  ejercerán  facultades
ejecutivas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales.

Que,   el   Código   Orgánico   de   Organización   Territorial,   Autonomía   y   Descentralización,
artículo  57,  literal  t),  establece;  Art.  57 Al  concejo  municipal  le  corresponde;  t)  Conocer y

resolver  los  asuntos  que  le  sean  sometidos  a  su  conocimiento  por  parte  del  alcalde  o
alcaldesa.

Que  el  artículo  3  de  la  Reforma  a  la  Ordenanza  de  Organización  y  funcionamiento  del
Concejo   Municipal   del   Cantón   Morona   establece;    Facultad    Normativa.    -   Conforme
establece la Constitución  de la  República y

Que,     el     Art.     7.-     Código     Orgánico     de     Organización     Territorial,     Autonomía     y
Descentralización,   la   facultad   normativa   del   Concejo   Municipal   se   expresa   mediante
ordenanzas,  acuerdos  y  resoluciones,  que  son  normas  jurídicas  de  interés  general  del
cantón,  expedidas en el ámbito de sus competencias y de aplicación obligatoria dentro de
la jurisdicción  municipal  prevista en su  Ley de creación.

Que,  el  artículo  10,  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  determina  que:  "Las

personas,  comunidades,  pueblos,  nacionalidades  y  colectivos  son  titulares  y  gozarán  de
los derechos garantizados en  la Constitución y en los instrumentos internacionales".

Que,   el  artículo   11,   numeral  2  de   la  Constitución  de   la   República  del   Ecuador  define

que:"Todas  las  personas  son   iguales  y  gozarán  de  los  mismos  derechos,   deberes  y
oportunidades.  Nadie  podrá  ser  discriminado  por  razones  de  etnia,  lugar de  nacimiento,
edad,  sexo,  identidad de género,  identidad  cultural,  estado civil,  idioma,  religión,  ideologia,

filiación    política,     pasado    judicial,    condición    socio-económica,     condición    migratoria,

orientación  sexual,   estado  de  salud,   portar  VIH,  discapacidad,  diferencia  física;   ni  por
cualquier  otra  distinción,   personal   o  colectiva,  temporal  o  permanente,  que  tenga   por
objeto   o   resultado   menoscabar   o   anular   el   reconocimiento,   goce   o   ejercicio   de   los
derechos.  La ley sancionará toda forma de discriminación.  EI  Estado adoptará medidas de
acción afirmativa que promuevan la igualdad  real en favor de los titulares de derechos que
se  encuentren  en  situación  de  desigualdad;  y,el  numeral  9  estableQe  que,  el  más  alto
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Estado  consiste en  respetar y  hacer  respetar  los  derechos  garantizados  en  la
Constitución".

Que,  el  artículo  35,  de  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador,  consagra  que:  "Las

personas adultas mayores,  niñas,  niños y adolescentes,  mujeres embarazadas,  personas
con discapacidad,  personas privadas de la libenad y quienes adolezcan de enfermedades
catastróficas  o  de  alta  complejidad,  recibirán  atención  prioritaria  y  especializada  en  los

ámbitos   públicos   y   privado.   La   misma   atención   prioritaria   recibirán   las   personas   en
situación   de   riesgo,   las   víctimas   de   violencia   doméstica   y   sexual,   maltrato   infantil,
desastres  naturales  o  antropogénicos.  EI  Estado  adoptará  medidas  de  acción  afirmativa

que  promuevan  la  igualdad  real  en  favor de  los titulares  de  derechos  que  se  encuentren
en  situación  de desigualdad;  y,  el  numeral  9 establece que,  el  más  alto deber del  Estado
consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en la Constitución".

Que,  el  Concejo  Municipal del Cantón  Morona,  en  Sesión  Ordinaria de fecha  16 de enero
de    2020,    luego    de    tratar    el    punto    correspondiente    dentro    del    orden    del    día
"Conocimiento, análisis y aprobación en primer debate de la Ordenanza del Consejo

Cantonal  para  la  Protección  de  Derechos  del  Cantón  Morona".en  ejercicio  de  sus
atribuciones constitucionales y legales.

RESUELVE

RESUELVE:POR UNANIMIDAD APROBAR EN  PRIMER DEBATE  DE  LA ORDENANZA
DEL  CONSEJO  CANTONAL  PARA  LA  PROTECCIÓN  DE  DERECHOS  DEL  CANTÓN
MORONA

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.  -

Macas, a  16 de enero de 2020.

SECRETARIA DEL CONCEJ0 MUNICIPAL DEL CANTON IVIORONA
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